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PAITE OFICIAL
1 .ª SECCION.-MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au- 
gusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Sección segunda.

Por Reales órdenes de \ 5 de Noviem
bre de 1854, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido declarar cesantes con el suel
do que por clasificación les corresponda

A D. Juan Gómez Ing uanzo , D. Salvador R ó- 
d en as , D. Joaquín María L asarte, D. José Sabater 
y  D. Joaquín M artínez López de Ayala , Jueces de 
prim era instancia de los distritos de San Vicente 
de Valencia, el Salvador y San Román de Sevilla, 
Zamora y  Ciudad Real.

A D. Hilarión G iró n , que lo es de Astudillo.
A D. Francisco Mariscal, T eniente fiscal p r i

m ero de la Audiencia de Burgos.
A D. Juan Francisco V alsalobre, D. Joaquín 

Argandoña y  D. Julián Palom ar y Martínez que 
sirven  las promotorias fiscales de H u e te , Belmonte 
y  Tarancon.

A D. José Rodríguez Radillo y Bedoya que des
em peña la de Valencia de Don Juan  :
, Y á D. Félix M artínez U nda, Prom otor fiscal, 

en comisión , de Sacedon.

En la misma fecha se ha servido tras
ladar

Al juzgado de prim era instancia de C iudad- 
Real , de térm ino, en la provincia del mismo nom 
b re  , á D. Juan  de Tebar, electo para el de O rihu e- 
la , de igual categoría.

Al de Caravaca , de ascenso, en la provincia de 
M urcia, á D. Pedro Alaiz , electo para el de Ubeda, 
de igual categoría, en la de Jaén , accediendo á sus 
instancias:

Y al de C añete, de entrada, en la de C uenca, á 
D. Tomas Moya , Juez de prim era instancia de Prie
go, en la misma provincia.

Asimismo se ha servido nombrar
Para el juzgado de prim era instancia del dis

trito  de San Vicente de V alencia, de térm ino, en 
la provincia de este n o m b re , á D. Vicente S an je- 
nia y  R e v e r t, Juez cesante.

Para el del distrito de San Román de Sevilla, 
de térm ino, en la provincia del mismo n o m b re , á 
D. José Rubio y L ubet, Juez cesante de Cádiz.

Para el de Zamora, de térm ino , en la provincia 
de igual n o m b re , á D. Nicolás Casanova , Juez ce
sante de Salamanca.

P ara el de U b eda, de ascenso, en  la provincia

de J a é n , á D. Rafael Tobar y P erez , Juez cesante
Para el de Zafra , de ascenso, en  la de Badajoz, 

á D. Eladio M agallares, Juez cesante.
Para el de V illajoyosa, de en trada  en la de 

A licante, á D. Vicente Lloret y  B ertrán  , Prom o
tor fiscal cesante.

Para el de A studillo , de en trada, en la de P a -  
lencia , á D. Pedro de la Gal F é lix , Prom otor fiscal 
cesante.

Para la promotoría fiscal del juzgado de prim e
ra instancia de Castellón, de térm ino, en la p rovin
cia del mismo nom bre, á D. Ramón Serrano y  
B lazquez, cesante de igual categoría.

Para la de H uete, de ascenso, en la de Cuenca- 
á D. Agustín de Cuenca y Priego , cesante del mis, 
mo destino.

Para la de Belmonte, de ascenso, en la de Cuen
ca , á D. Antonio Ortega y  Melgarejo.

Para la de Tarancon, de ascenso, en la de Cuen
ca , á D, Canuto Alonso,

Para la de Valencia de D. Ju an , de entrada, en 
la de L eó n , á D, Joaquín G arrido , cesante del mis
mo destino :

Y para la de Sacedon, de entrada, en la de Guár
dala ja ra , á D. Julián Sanz, cesante del mismo des~ 
tino,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE MADRID,

De los partes sanitarios recibidos hasta 
las doce de la noche de ayer, resalta que 
ha habido en esta capital un atacado del 
cólera morbo, el que ha muerto.

Asimismo, de los dirigidos por los Co
mandantes del presidio de Alcalá de He
nares y del Ponton de la Oliva, con refe
rencia á los facultativos de los mismos, y 
por el Alcalde de la villa de Buitrago, 
aparece del primero que en el dia 17 del 
actual han sido seis los atacados del có
lera morbo, y que han muerto dos de los 
con anterioridad invadidos: del segundo, 
que en el dia \ 5 ocurrió un nuevo caso 
de la mencionada enfermedad, y que ha 
muerto uno de los coléricos anteriormen
te existentes en aquel punto; y del ter
cero , que en el dia 16 fueron dos los in
vadidos , y fallecieron otros dos de los que 
lo habian sido en el dia anterior.

Madrid 19 de Noviembre de 1854.=  
Luis Sagasti.

M INISTERIO  DE ESTADO.

Según anuncia el Vicecónsul encargado del con
sulado de España en Burdeos, el 23 de Febrero úl
timo pereció á la entrada de la concha de A rca- 
chon el súbdito español Nicolás Ramón Gatius, 
so lte ro , na tura l de Villanueva de Alpicas , obis
pado de L érid a , de oficio pescador, que residía en 
la Teste desde largo tiem p o , el cual falleció ab in- 
testato , habiendo dejado 550 francos en metálico, 
que obran en poder del mencionado agente es
pañol.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que se crean con derecho á los bienes del finado.

2ª SECCION.-OFICINAS GENERALES

d ir e c c io n  GENERAL DE CORREOS.

La Dirección ha impuesto las multas correspondientes á los conductores de Francia , Andalucía y Asturias por haber llegado con retraso.
Lo que se publica para conocimiento de todos.
Madrid 18 de Noviembre de 4 854,=Angel Iznardi.
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ITINERARIO PARA

de lo prevenido en Real ó rd e n , comunicada en el dií 
nación , se han reformado los itinerarios de las siete 
testa para la salida de los correos de esta corte á las 
ocupa en acomodar los itinerarios de las líneas tras^ 

i alteración , de la cual da á V.... conocim iento, ii 
que con sujeción á él forme y  rem ita para su aprobar t?s correspondientes á esa principal.
.... muchos años. Madrid 16 de Noviembre de 1854.= Correos de,.,,

EL SERVICIO DEL CORREO DIARIO DE MADRID
Á LA CORUÑA.

a de ayer por el Excmo. Señor 
líneas g enera les , con arreglo ocho de la noche, 

versales que sirven  á capitales 
ocluyendo el itinerario  de esa 
cion á esta superioridad los de
¡Angel Izn o rd i.= S r. A dm inis- 
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Causas y faltas que han 
motivado los retrasos.

De Madrid........ .. C en tra l. . . 8 N o c h eí Las Rozas.............. Estafeta. . . 3* í 45 9 45 1LiUvUvt H
Idem.G a lapag ar........... E sta fe ta .. . 3 1 45 11 30 Idem .G uadarram a . . . . E sta íeta . • . n 1 15 12 45 Idem .San R afael.. . . . . H 2 10 2 55 Mañana.V illacastin......... .. Estafeta, o . 31 2 30 5 25 1Idem. "Detención y salida. 20 5 45 ídem . 1La b a jo s ............ 2 ’ í 6 45 Idem. 1Adanero................ 2 \ 7 45 Idem. gA ré v a lo ............... E sta fe ta .. . 3 * 1 30 9 15 ídem .Detención y salida. 15 9 30 Idem.A ta q u in e s ........... 3* i 15 10 45 Idem.M edina.................. P rin c ip a l.. 3 | 1 15 12 ídem.Detención y salida 45 12 45 Idem.Casa de la Raya.. 3¿ i 45 2 30 Tarde.T ordesillas .. ___ E sta fe ta .. . 30 3 ídem.Vega de V alde-

tronco................ 3* 1 4 ídem.Villar de Frades. E sta fe ta .. . 1 30 5 30 ídem .Vi 1 la 1 pando........... E sta fe ta .. . 3f 1 45 7 15San E?stéban........ , . 2£ 1 8 15Benavente ........... P r in c ip a l.. 2 * 1 15 9 30Detención y salida. 1 10 30 Noche.Pozuelo.................. . . H 2 12 30La Bañeza............. E sta fe ta .. . H 1 30 2 Mañana.A storga................. Estafeta. . . 4 2 4Detención y salida. 15 4 15 Mañana.M anzanal.............. 4 *2 30 6 45 ídem .B em bibre......... E stafeta. . . H 1 30 8 15 Idem.Detención y salida. 15 8 30 Idem.Cubillos................ . . ¿ 5 i 15 9 45Vi Ha fran ca ........... Estafeta. . . 3 f 2 11 45Detención y salida. , . 15 12R u ite la n .. . . . . . . 34 *2 2 Tarde.Castelo.................. . 4 2 45 4 45Cerezal.................. . , 3 ' 2 30 ni 15Sobrado................. . . 3 1 30 8 4o Noche.Lugo................ .. P r in c ip a l.. 4 10 45 Idem.Detención y salida. 1 11 45 ídem.Valdom ar............. . . 34 1 30 1 15 Mañana.G uiteriz................. , . 3-f \ 45 3Salgueiro.............. . . H \ 15 4 15 |
Betanzos................ E sta fe ta .. . 34 \ 15 5 30 1Coruña................... P rin c ip a l.. H 2 30 8 Mañana, |

T otales.. . ion 60
Horas empleadas en

la ca rre ra ............. . . 55 55Idem en las deten
ciones.................... 4 5 .

60

Madrid 16 de Noviem bre de !85 4 .«E ! D irector general de C orreos, Angel Iznardi.
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De la Coruña. - , . , P r in c i p a l . . ‘A Tarde.
á Betanzos. . . . . . . . E ita fe ta ,, . 2 45 5 45 Idem.

Salgue?*0. . . . . . . . . 34 % i 5 7 30Guitériz. . . . . . . . , , ñ \ 45 8 45 Nocfee.
V aldouur. . . . . . . . i 3 * \ 30 40 45
L a g o .................................. P r in c ip a l.. 3* 1 30 4 í 45

D e te n c ió n  y  s a l id a . 1 . , .42 45 Noche.
S o b r a d o . . . . . . . . . 4 % .  • 2 45 Mañana,
Cerezal. * . . . . . . . 3 % .  . 4 45
G á s t e t e . . . . . . . . s « 3 3 . . 7 45
Buiteian . . . . ... . • • 4 2 4 o, 40 Mañana.Vi i la f r a n c a . . . . . . E s ta f e t a . . „ 3* 2 . » 42Detención y salid?. « 8 20 4 2 20Cubillos.* . . . . . . . 2 4 5 2 35 Tarde.
B mb b> e . . . . . . . E s ta fe ta .* , í 30 4 5

Detención y salida. , . 45 4 20Manzanal. . . . . . . 34 % 30 c 50Astorga. E stafeta ., . I te 4 . % 8 50 Nocho.Detención y salida. 4 0 9
B ul z a . . . . . . . . . E s ta f e ta . . . i ' 2 41Pozuelo. . . . . . . . . . » 3£ 4 30 12 30B euaven te . . . . . . P r in c i p a l . . 3 3 u 4 2 2 30 Mañana.Det nielen y t e  ida. , . . . \ 3 30
San Esteban.......... n 4 45 4 45Villalpando.. . . . . i R s tn f í t a . . . n 4 . . 5 45Villar de P is te s . i E sta fe ta .. . ¡ 24 4 45 7 30 ¡Noche.
Vega da Va ld e - I ; 4 30 9

tronco.  . . . . . . . l
Tordí sillas......... [E s ta fe ta . . . 1 . • 4 40Casa da la Raya. i 3é 30 40 30
Medina.............. ¡Principal. '. U i 45 42 45Detención y sa lda. • » 4o 4 Tarde.A taquices......... . 8 3 4 45 2 45

E s ta f e ta . . . 3* 4 45 3 30Detención y salida. o a 45 3 45
Ada ñ e r o . . . . . . . . « » 3¿ *4 30 5 45
La bajo . » 2 4 45 6 30
Viflacastio; » ¡E stafeta .» . 2 1 . . 7 30 Noche.

Det enc i ón v s a l i d a . ! 4 . . 8 30 i
San Rafael. ! •• ¡ 3¿ 2 30 14 Idem. %
G uadarram a... . . lEM afeta . . . i H 2 45 4 45 Mañana.Gj la n z a r , . . . . . . ¡Estáfala. . . ! í * 4 45 2 30
Las R o z a s . . . . . . . ¡ E s t a f e t a .  . . 3 4 35 4 45
Madrid.. C en tra l.. .; 3 4 55 6 Mañana.
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Madrid 16 áa N oviem bre de 18o4 .= E i Director general da C orreos, Angel Iznardi.
C Se con tinuará . )

3 . º  s e c c i ó n . - ANUNCIOS

C O N S E J O  D E  A D M I N I S T R A C l O N
DEL CANAL DE ISABEL II.

El Consejo ha acordado hacer efectivo el déc i
mosexto dividendo, ó sea u a  o por 100 del cap i
tal sU'Críto á ía em presa  da i Canal de í  abes II.

Lo que se pone cq conocim iento de los señores 
suscriiores á fia de que se sirvan realizarlo en la 
Caja general de D ip ód íos dentro del térm ino de 
n o  m es, á contar desde el dia en que se publique  
este enuncio.

Madrid 16 de N oviem bre de 1854,—P. Á. D. í \ ,  
M arqués t h i  Socorro* «  El S e c r e ta r io , Francisco 
Martin  v Serser-o. 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Cantidad recibida en la Depositaría de este E xce len 
tísim o Ayuntam iento constitucional con destino á 
tos heridos y huérfanos ij v iudas de las jo rn a d a s  
de Julio ú ltim o .

Rs. vn. Mrs.

La redacción del periódico La Nación. 2 0 0 . .  IÓ
Madrid 18 de N oviem bre de 4 854.*=Por acuerdo 

del Excmo. Ayuntam iento con stitu cional, Cipriano 
María Clem encia, Secretario.

REAL OBSERVATORIOS DE M ADRID
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 D I NOVIEMBRE DE 1864.
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1

P A R T E  N O  O F I C I A L  

MADRID 19 DE NOVIEM BRE.
S eguu p u le  telegráfico d ji Gobernador de-Za

ragoza , n ím c i t e W á  otro dnl de Barcelona, fecha 
16 d i fiCtuai á ias dos y media de ja tard e , los 
candidatos que en segundas elecciones bao obte
nido mayoría en los ires dias de votación ton los 
siguí* n t e  :

D. Juan Prlm 4455.
D. Francisco Carnprodón 3616.
D. Félix Mari» M edina 3430.
D Laureano Figuerqla 3340.

Faltan t e  partes do 19 d istr ito s

CORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S ,  
Sesión del dia  18 de Noviembre de 1854.

P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  Sr. San Miguel.
Abierta á ia una y media se leyó  y aprobó el -acta.de ia anterior.
Se te n d ó  pasar á la com isión de actas una co 

municación del Sr. Ministro de Ja G obernación  
acompañando un estado dem ostrativo de ia d ivisión de distrito^ en la provincia de Badajoz.

El Congreso quéde enterado dé una óóm üniba- 
cion del Sr. Presidente del Consejo de M inistros

participando que S. M. había señalado la hora de
la una de ia tarde del dia 19 para el besamanos 
general que ha de verificarse con el plausible mo
tivo de sus di ls y de su ragusta Hija.

Ei Sr. PRESIDENTE: El Congreso ha oido que 
S. M. recibe mañana con motivo de su s dias. La 
m esa , para el nom bramiento de la com isión que 
deberá pasar á visitar á S. M ., ha creído e! mejor 
medio que la compongan los 24 primeros Diputa
dos que salgan por suerte.

En su consecuencia se va á proceder, si el Con
grego asi lo a p ru eb a , al nom bramiento de esa co
m isión.Obtenida la vénia, y  precediéndose al sorteo de 
los individuos que habi3n de componer la com i
sión , resultaron ios señores s ig u ien te s:

A lvarez Borbolla.
Lasagra.
Presa.
La i la na.
Garba lio.
Patino.
Sánchez Silva.
Miranda.
Suris y Bastar.
Forga y  Puig.
Castro.
Martin.
Concha (D. Antonio),

! Monzon.
1 Somoza (D. Manuel).

Osuna.
Lozano.
Osm io (D. José).
Feijóo Soíomayor.
Salmerón y Alonso.

\ Guzmán y Manrique.
| Oiózaga (D. Jo*é).
I Rios Rosas.
Í Mendicuti.j
j Suplentes .

Yañez (D. Ignacio).
Ortega.
Bastida y  Ñuño.
Ruiz Pon?.
Navarro (D. Fulgencio).
Villar y  Abello.

El Sr. PRFSIDRNTE: Se avisará á su s casas á 
los Sres. Diputados elegidos para anunciar la hora 
en que deben reun irse aqui mañana.

O te e  cuenta de una com unicación del Sr. A m et-  
11er en que participaba que no podia asistir á las 
sesiones por hallarse enfermo.

O r d e n  d e l  d í a .

Entrando en la órden del dia , que lo era la 
discusión d*í los dictám enes do actas que habían 
quedado sobre la m esa , y leído el relativo á las 
actas de Valencia , dijo

El Sr. MADOZ ;D, Pascual): La com isión ha 
examinado m uy detenidam ente las actas relativas 
á la provincia de Valencia , y lia dado el dictam en  
que acaba de oir el Congrego. A la com isión se le 
ha pasado una exposición del Sr. Gonzalo Moron, 
candidato vencido en dichas elecc ion es, solicitando 
se le oiga en el Gongre?o: la com isión no tiene  
ningún artículo de la ley  electoral que aplicar á 
la exposición que ha diiigido á la Asamblea di
cho Sr. Moron : el Congre o , en su ilustración, 
podrá decidir si debe ó no ser oido. Voy á dar 
la razón por la cual la com isión ha creído que de
bía abstenerse de dar su dictam en sobre e¿te par
ticular. ¿Q ué dictam en h*bia de dar? ¿Favorable?  
N o , porque seria sentar un precedente para lo su 
cesivo. ¿Contrario? No, porque pudiera creerse que 
la com isión tem e la im pugnación. La Asamblea por 
tanto podrá decidir si debe ó no adm itirse al señor 
Moron.

El Sr. PRESIDENTE : La discu ion versará sobre 
si debe ó no adm itirse al Sr. Mo o *.

El Sr. GARCIA TASSARA : Yo, señ o res, franca
m ente, no me atrevo á establecer aqui preceden
tes de otros países ni el de nu-.-stros Congresos an
teriores; pero sé q u e d e n tio d e  t e  lím ites del par
lam entarism o, que es la verdadera alma de los 
Gobiernos con stitu cionales, cabe eso y mucho mas. 
Si se tratase de una persona mas nueva ó mas 
insignificante, pudiera oponerse á su entrada; pero 
siendo tan conocidos su talento y m éritos políticos, 
me parece que en adm itirle cum plim os con un  
deber , porque el Sr. Moron ha sido representante  
por largos tiem pos de la provincia de Valencia; ha 
sido ahora candidato en esta última elección , y  lia 
tenido un gran núm ero de voto?. Por lo tanto creo  
qu s el Congreso debe acceder á su petición.

Eí S i. MOYANO: Dias anteriores se dió cu en
ta al Congreso de una exposición del Sr. Moron, 
en la que pedia,se le deja? a hablar sobre las actas 
de Valencia*. El Congreso pasó la exposición ¿ la c o -  
m isión de a c ta s , y  esperaba yo que ia com isión  
hubiera dado su parecer sobre e l l a , y  veo que se  
contenta con lo que acaba de decir ei Sr. Madoz. 
Sin em bargo, yo doy gracias á S. S. y  al Sr. Tassa- 
ra por la deferencia liácia el Sr. Moron para que 
se permita su entrada en d  Congreso, y mucho 
mas no siendo este el primer caco de la misma na
turaleza. En los Congresos anteriores se han pre
sentado dos casos de esta misma esp ecie , y  los Di
putados presuntos han venido á defender sus ac
tas: lino de ellos era el Sr. D. Joaquín María López 
y el Sr. Orobio.Si pues en estas actas de Valencia hay protes
tas de gravedad , ¿por qué no se ha dejado entrar 
al Sr. M oron, cuando por lo que manifestase p u 
diera variarse la opinión de la com isión? Por iodo 
esto seria m uy Conveniente perm itir la entrada 
á este señor.

El Sr. NAVARRO ZAMORANO: El Sr. Moya.no 
ha incurrido en una notable equivocación al cu l
par á la com isión por no haber dado su dictam en  
sobre la solicitud ríe) Sr. M oron,en  que pedia que 
se íe perm itiese su entrada en el Congreso. El se
ñor Moron pedia principalm ente que se le decla
rase único Diputado por Valencia : esto era lo ca
pital da la exp osición , y todos los fundam entos 
que le servían de apoyo hacían referencia á la 
validez de las m ism as, sin decir nada de e<e s e 
gundo extrem o coa e¿ que terminaba como por 
incidencia» Dé manera que la eomLion , al recibir 
dej Congreso esa exposición, no creyó que se le re 
m itiese para él nn determinado de decir si debía 

erm itírsele la entrada en el Congreso al Sr. Mo

rón para dar su  dictáman sobre la validez ó n u lidad da las actas.
También ha dicho el Sr. Moya no que la com i

sión estaba toda conforme en que so permita la 
entrada al Sr. Moron. ( El S r. Moyano: Toda, no.)
S. S. ha dicho que la com isión está conform e; y  si 
hubiera estado conform e, hubiera dado otro giro á 
la cuestión. La com isión no ha querido resolverle  
por lo mismo que los precedentes están en contra de 
lo que se pretende. Los votos da los Sres. Moyano 
y Moron se opusieron á la admisión del Sr. López 
para que se le oyera en la discusión de su acta. 
Por consiguiente quede sentado que el Sr. Moyano 
ha partido de un principio equivocado, y  que la 
com isión se abstiene de dar su  dictam en sobre el particular.

El Sr. MOYANO: Debo rectificar dos equivoca** 
clones que h i padecido ei Sr. Navarro. El Sr. Mo
ron pide en su exposición que se le deje hablar, 
y  lo es tam bién el que la com isión no ha dado dic
tam en sobre ella : de consiguiente está en su  lugar 
cuánto hé dicho sobre la om isióh que ha fTadeél'do.

No hé dicho que toda la cóM lsion, s i lo  q u i l la  
doá dignos individuos qtíe h a b lé ! hablad! se rálS i*  
festa ron propicios á ló solicitáiíó por el Sr. M óflS.

En cuanto al precedente'.ijtíié tía citad! Si 
diré que éntonccs había lo tjdé hoy n i  fcáy* tÍ$s» 
niamos úti reglamentó* á cuyáSdispoA ciébés p d á ii-  
inós atétiérnos * y  póf lo tíitéffio tenemidS boy ¿fias 
elasticidad , y por esa razón lidia mis ruegos á los 
dos s¡ ñores de la com isión para que se perm itiese  
la entrada al Sr. Moron.

El Sr. TASSARA : Yo creo que no debía ser vo
to particular sobre este asunto cuando el objeto 
podia conseguirse de otra manera. Por lo dem as, 
debiendo usar de ia palabra sobre el precedente  
que se in v o ca , diré que con reglam ento ó sin ói, 
yo en aquella ocasión, perteneciendo á la m ayo
ría , voté por la adm isión del Sr. L ópez; y s i ese 
ejem plo sirve de a lgo , m e parece que m e au
toriza hasta cierto punto al ruego que hago al 
Congreso para que acceda á la súplica del señor 
Moron.

El Sr. BAYARR1 OD. Pascual): Yo solo había 
pedido la palabra para rectificar lo que dijo el se
ñor Moyano de que en la cuestión del Sr. C am - 
poy y Navarro y del Sr. D. Joaquín María López 
había votado por la admisión del Sr. López.

El Sr. MOYANO: No he dicho que yo, sino que 
el Congreso.....

El Sr. BAYARRI: Lo que el Congreso resolvió  
desde luego fue que no se oyera al Sr. López; y  
eso que se presentaba en el Congreso proclamado 
Diputado en la junta general de escru tin io , y  el 
Sr. Moron no es tal D iputado, ni proclam ado, ;ní 
sin proclam ar, habiendo quedado en la elección  
m uy inferior en votos á otros señores. No se e n 
tienda por e to que como Diputado por aquella  
prov in cia , ni mis com pañeros ni yo tratam os de 
im pedir que el Sr. Moron hable en esta cuestioné 
Por el contrario, tenem os demasiada confianza en  
la probidad é ilustración del Congreso para no es
perar que nuestras actas sean aprobadas, porque 
nada hay en ellas que pueda desecharse. Por con
s ig u ie n te  tenem os decidido; prim ero, no tomar 
parte en e ta cuestión , y  segundo, salirno9 del 
salón todos los Diputados de Valencia en el acto de  
la votación.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo quien tenga  
pedida la palabra, se va á preguutar si se ádmita 
ó no al Sr. Moron.

Hecha la pregunta oportu na , e l Congreso acor* 
dó que sí.

E! Sr. PRESIDENTE: E! Sr, Moron tiene la palabra.
El Sr. MORON: Debo dar las gracias á los dig

nos Diputados que se sientan en estos escaños por 
la benevolencia con q u em e han recibido, y m ani
festar el profundo reconocim iento por la votación  
favorable que : caba de tener lugar respecto á mi 
hum ilde persona, 

i Ya que estoy dando las gracias á los dignísim os 
i Diputado? de los cuales espera el pais el remedio
| á las hondas y  antiguas calamidades que está su -
j frien do, séame perm itido tam bién dirigir una e s -
! p t e e  de gracia retrospectiva á los dignísim os Di

putados del anterior C ongreso, cuando por efecto 
de mi patriotism o nunca desm entido, por efecto 
de la singular energía con que he combatido á to 
dos t e  Gobiernos in m orales, á los que vengo  
com batiendo hace muchos a ñ os, á t e  enem igos de

i mi R eina, á los enem igos en cu b iertos..........
! Ei Sr. PRESIDENTE: Sr. M oron, sírvase V. S.
¡ concretarse á la» actas de Valencia.
I El Sr. GONZALO MORON : Tengo que advertir  

al Sr. Presidente estoy en mi lu g a r , pues que las 
cuestiones de actas son en todos los p a íse s , y lo 
son aqui ,  em inentem ente políticas, y en es tec o n ~  
cepto me voy  á ocupar de las de Valencia; y  seria  
una cosa altam ente inconveniente el que el señor  
P residente, cu yos relevantes m éritos yo me com 
plazco en reconocer, tratase, de privarm e de un  
derecho que se m e acaba do reconocer por esta  Asamblea.

El Sr.PRESIDENTE: El Presidente conoce y  sabe
m uy bien la facilidad con que los oradores se e x 
tralim itan de las cu estio n es, y  rolo por esto ha 
hecho una advertencia amistosa al señor orador, 
que creo no debe tomar en mal sentido.

El Sr. GONZALO MORON: Yo no puedo tomar 
j nunca, en mal sentido los advertencias que se m e 

hagan por la presidencia , y mucho m enos cuando 
la autoridad de Presidenta está tan dignam ente re
presentada como lo está hoy.

No se ex trañ e, señ ores, que cuando después de 
las gravísim as persecuciones que he sufrido veri* 
go por primera vez á sentarm e en este s it io , em 
piece por dar las gracias á los individuos que com 
ponían el anterior Congreso , que me sacaron de la 
cárcel pú b lica , cuando no pude hacerlo en  aquella 
legislatura por la rapidez del vapor con que solía
mos desaparecer. Habiendo pues salido de la cárcel 
en virtud do la decisión de aquel C ongreso, apro
vecho esta ocasión para dirigirle estas palabras de  
agradecim iento; y cum plido este dr.ber de grati
tud , réstam e el manifestar mi sentim iento por no 
ver en e to? escaños á m uchos de ios dignísim os 
Diputados que le com ponían , como son los señores 
Marques do Pidal y Mon , á quienes com batí frente  
á f r e n te , pero que desearía estuvie sen en este sitio.

No me voy á ocUpar de esa pequeña escaramu-* 
za que ha tenido lugar en tre algunos individuos de 
la com isión de actas y algunos Diputados que lian  
tomado parte en ella , y  pór la cual * ai pas® fyue 
he podido observar el ín teres general del Congreso 
en  favor de mi hum ilde p erso n a , y  el de algunos



amigos que h an  tomado párte en esta discusión, no 
he podido menoá de obse rvar  la indiferencia con 
que me ha mirado alguno de los señores de la co
misión y  a lgún D ip u tad o , que  todavía desp ees  de 
la votación,"dudaba yo tenia  derecho á hab lar  en
este liigar.

Descartado esto , porque  yo s iem pre  descarto las 
pequeneces,  em pezaré  mi peroración diciendo al 
Congreso y á su digno Presidente  q u e  yo considero 
toda cues tión  de actas como una cuestión em inen
te m e n te  p o l í t ica ; y  como las cuestiones de actas 
son por los muchos abu  os que  se h an  cometido en 
fellas la causa de todos ios males que  ha sufrido el 
pa is ,  ten iendo  en cuen ta  la situación especial  en 
q ue  nos encontram os ¿ y  recordando las dignas y 
v e rd ad e ram en te  españolas pa labras  que  lie tenido 
el gusto^de oir aí dignísimo S r . f Presidente  del Con
sejo de Ministros Duque  de ia Victoria , el cual me 
dijo q u e  u n o  de sus pensamientos políticos era  que  
las elecciones fuesen  u n a  completa  ve rdad ,  creo 
que  todas estas consideraciones b re v em en te  e x -  
pues tás  inf lu ir ían  en  el ánimo á ú  Congreso , pesa
r á n  tam bién  en el ánimo del Sr. P res iden te  para 
q ue  no se ex trañ e  de n inguna  m anera  el que  al 
o cuparm e  yo de las actas de Valencia ,  me ocupe 
p r inc ipa lm en te  de la cuestión  polítlpa.

Al em pezar  mi tarea  no se ex trañ ará  que  apro
v e ch e  la ocasión , pues estoy re su c i to  á no de jar  
p asa r  n i n g u n a , de decir  al Gobierno de S. M . , r e 
conociendo como reconozco su  buena  f e ,  y h ac ien 
do toda la just ic ia  debida á su  patriotismo é i lus
t rac ión , que  el Gobierno no ha sabido com prender  
ni e n ten d er  de n in g u n a  m anera  la situación que  
ten ia ,  ni Ja situación en  que  se hallaba. (Algunos 
| r e s .  Diputados piden la palabra.) Ruego á los se
ñores  Diputados que  me i n te r r u m p e n  que  se p e r
suadan de que  no h a ré  caso da n inguna  i n te r r u p 
ción m ien tras  no venga dirigida por el Sr.  Presi
d en te ;  y qúé  tengan entendido igualmente  qué  
todas las voces por bajo, me significan n a d a , pues 
e&toy dispuesto á decir la verdad cómo la he dicho 
siempre.

He dicho ,  se ñ o res ,  que  las elecciones de Va
lencia  reflejan dé Ja m an e ra  mas fiel ; de la ma
n e ra  mas l a t a , la polít ica de an te r io re s  Adm inis
trac iones y  para p robarlo  voy á re seña r  b r e v e 
m en te  los escandalosos amaños y  manejos im p u 
ros con q u e  la elección do Valencia  se ha verif i
cado (El Sr.  Bayarr i  pide la palabra.) Yo espero 
q u e  el Sr. B ayarr i  tenga ca lm a,  pues  yo tam bién 
la t e n d ré  para  oirle  cuando llegue el caso de que  
S. S¿ h a b l e , y  es b u en o  q u e  empecemos á tener la  
t o d o s , dígase lo q ue  se quiera  , en  la forma con
v e n ie n te ,  pero  no se in te r ru m p a  á nadie.

Voy á se r  m u y  b re v e  en  la reseña de los h e 
c h o s ,  y  pe rdónem e el Congreso si e n tro  en la r e 
ferencia  de a lgunos a n te r io re s  á la e le c c ió n , pues 
se puede  decir  q ue  esta fue  la tercera  ó c u ar ta  
edición dé mis p e rsec u c io n e s , en  la época en  que  
el Sr. Carnpoamor, faltando com ple tam ente  á todas 
las consideraciones políticas y pe rsonales  que  me 
d e b í a , en  la época en  q ue  abusando  tam bién del 
estado en  que se en co n trab an  a lgunos  individuos 
de  la m ag is t ra tu ra  española , de esa m ag is t ra tu ra  
q ue  oigo en co m ia r ,  no siendo los hechos como d e 
b e n  se r  pa ra  que  se encomie en  la época en que  
se m e en ce rró  en  u na  cárcel pública , y  en  que  se 
m e condenó por esa m ag is t ra tu ra  á 18 meses de 
presidio por  h a b e r  faltado, según  se supuso, á la r e s 
petabilísima persona  de u n  Comisario. Pero  no q u ie 
ro  e n t r a r  en  esos porm enores  por no molestar  la 
a tención  del Congreso: únicam ente  d iré  q ue  cuando 
sé verif icó el alzamiento de Julio por las masas po
p u la re s  congregadas en  la plaza de Santo Domingo 
d e lan te  del balcón del Capitán g e n e r a l , a lguna  de 
las  personas que  he manifestado fu e ro n  rechaza
das por  el pueblo ,  y otras  fue ron  aclamadas, y con 
escándalo se vió g e n era lm en te  q ue  esas mismas 
personas rechazadas tu v ie ro n  la habil idad da co
locarse  al f ren te  del a lzam ien to ,  é influyeron de 
Una m an e ra  d irecta  en  todas sus  consecuencias. Y 
V a lenc ia ,  cuya  opinión es e m in en tem en te  liberai,  
su s  mas i lu s tres  h i jo s ,  puestos ó la cabeza, la h u 
b ie ra n  dirigido pe rfec tam en te  y h u b ie ra n  i lenrdo 
las necesidades y  votos del pais. Asi es que  el a l
zamiento  de Valencia fue  com ple tam ente  esté r i l ;  y 
cuando  los verdaderos patr icios pedían que  se ve
rificasen en  los A yun tam ien tos  las modificaciones 
q u e  exigía la época ,  se les respondía que no había 
necesidad. Estos son los an tecedentes  con q ue  e m 
pezaron  las e lecciones.en Valencia ; y como e ran  
de esta natura leza ,  ya verá  el Congreso quiénes f u e 
ron j o s  consecuentes .

A Madrid Vinieron algunos comisionados por 
áquella  J u n ta ,  quedando  u n  individuo para  p re 
p a ra r  las elecciones cuando aquellos volvieron á 
sus casas ,  p reparándolas  de la misma m anera  que  
ba jo  la ab su rd a  administrac ión del Conde de San 
Luís.

P reparadas  asi las elecciones, tuvo  la desgracia 
aq u e l la  provincia  de se r  invadida por ei cólera , y 
p rec isam en te  los m u ñ id o re s  e le c to ra le s , con gran  
p r isa  por tom ar la iniciativa en  la cues tión  e lecto
r a l  , se re u n ie ro n  e n  el salón de la Universidad 
l i te ra r ia  de Valencia , y  n o m b r a r o n , no sq sabe 
cómo, ni por q u ié n ,  ni  con q u é  a u to r id ad ,  á qu ien  
m ejor  les pareció, p u es  se despacharon  á su gusto, 
q ue  asi se puede  decir,  y  aplicarles lo que  el Padre  
Mariana , cu en ta  de u na  elección de Obi. po hecha 
él siglo XIV. Los Sres.  Diputados saben que  los p re 
lados se elegían por  los cabildos, y  q ue  había d i 
fe ren tes  medios para  p roceder  á ' l a  elección: en 
aquella  ocasión se habían  ya agotado todos los m e
dios ordinarios,  y  no se había obtenido n in g ú n  r e 
su l tad o ,  no pudiendo en ten d erse  de n inguna  m a
n e ra  para n o m b r a r  el O b isp o : cansador y a , y  fa
tigados de no poder real izar  la elección, acorda
ro n  pues  para q ue  se verif icara , n o m b r a r  com
prom isar io  á u n  canónigo que  se llamaba Domin
go: el canónigo, su m a m e n te  sa t is fecho, y a p ro 
vechando  esta especie de  totalidad con q ue  había 
sido elegido comprom isario  , se p resen tó  en  el ca
bildo y  les dijo ó los canónigos: «Src?. canónigos, 
no hemos podido a v en i rn o s  á n o m b ra r  prelado: 
VV. h a n  tenido h  bondad de e legirme á m í ,  y e¿o 
es com ple tam ente  legal:  y yo digo:  Obispo por 
O bispó ,  séalo Domingo.» E ,to  ó una  cota m u y  pa 
recida ha sucedido en  Valencia f puesto q u e  de 
eátcfc comisionados h a n  parecido candidatos alguno, 
por  lo q u e  se les puede  aplicar  pe rfec tam en te  el 
c uen to  del P. Mariana.

 ̂ E n tre  los actos peco aceptables  en  mi concepto, 
póCó propios de la si tuación én  q u e  se hallaba el 
pais , figura aquella  disposición del Gobierno re s 
pecto  á la exhum ación de c a d á v e r e s , es decir,  la 
exhum ación  de U s  Diputaciones y A yun tam ien tos

que  regían en Í843, t  flue yo llamó exhumación de 
cadáveres ,  y  lo digo asi porque  estoy resuelto  á 
decir la v e r d a d , como la he dicho en los n ueve  
años an te r io res  á todos los Mío i s tonos moderados: 
A m ku s Platas , sed mugís arnica ver ¡tas , y la diré  
igualm ente  á ,los progresista?. La Diputación p ro 
vincial de Valencia perteneces á esta exhumación, 
puesto era Ut que  hubo  en 1813 (Varios Sres. Di
putados pldnn la palabra),  y  m  m u y  notable que 
esta disposición se adoptase por el partido progre
sista , q ue  mas que  n inguno  debia conocer ia d i
ferencia que  va de hoy á hace diez años,  que es un  
siglo, señ o res ,  en la vida de los pu eb lo s ,  desco
nociendo la honda y  profundísima revolución y 
modificación que  ha sufi ido  el pais de de 1843 
á 1854. y hó solo él pais ,  sino la Europa entera.

Creia y o ,  y c re ían  conmigo otros m u ch o s ,  que 
todo estaba por t i e r r a , que  los partidos todos ha
b ían caído, y  pensábamos con razón habia necesi
dad de Vénir ,  cdiiio tendremos al fin que hacerlo, 
á tina situación en te ram e n te  nueva. No se ex tra 
ñará  que  asi súcéda ,  po rque  el tr iunfo  será  al fin 
de los hom bres  que  profesen las verdaderas  doc~ 
t r in a s  l ib e r a le s , que  con su tolerancia establezcan 
los verdaderos principios.  (El Sr. N avarro  pide la 
palabra.) Decía p u e s ,  señ o res ,  que  las elecciones 
de Valencia se h icieron bajo la influencia de la Di
putación provincial ,  siendo hoy tres  los Diputa
dos que  se sien tan  en estos bancos que pertene-¿ 
ciañ á aquella  Diputación, y que creo son los seño
res  G im é n e z , N avarro  y Henares.  (El Sr.  G im é
nez pide la palabra.) Es d e c i r , que  merced á esa 
ley anticonstitucional de 3 de F e b re ro ,  estos tres  
individuos son hoy  Diputados porque  tuv ieron  
uaa influéiícia i leg í t im a , omnímoda en las eleccio
nes q ue  acaban de verif icarse en aquella  p rov in 
cia. Creó que  el Congreso me considerará  im p a r -  
d a !  en ésta cuestión, po rque  á p a r te  de la cuestión 
p e r s o n a l , á pai te de la cuestión de am or propio, 
están  las cuestiones de princip ios,  están  las cues
tiones de bandera  á las cuales todos debemos se t  
fieles.

La Diputación provincial de Valencia , reun ida  
por efecto de la ley de 3 de F e b r e ro ,  l e y ,  como 
he dicho ya. en  oposición, en contradicción con el 
esp ír i tu  de ía ép o ca , empezó su  Cometido respecto 
de las elecciones por no im pr im ir  las listas electo
ra le s ,  exponiéndolas sin embargo en  algunos p u n 
tos , no exponiéndolas en t>irós; ló cüál produjo 
reclamaciones gravísimas de a lgunos p u e b lo s , como 
sucedió con el Alcalde de Sueca;  reclamaciones 
que  no admitió  ía Diputación bajo el frívolo p re 
texto de que no ib^n documentadas dichas recla
maciones; y aparece  en  el expediente  q ue  el Se
c retar io  de la Diputación d i jo :  «No se admite  ésta 
reclamación por no ven ir  en regla.» Los señores de 
la D ipu tac ión ,  los muñidores e lectora les ,  como los 
he  llamado a n te s ,  no c rey e ro n  que  la persona que 
tiene, el honor  de dir igirse  al Congreso cogiera esa 
exposición original formada por aquel  A y u n ta 
m iento  , é hiciese que  original figurase en  el ex
pediente.  De su e r te  q u e  del expediente  resulta :  
1! Que no se im prim ie ron  las listas electorales. 
2? Que se pusie ron  en .algunos puntos.  3? Que no 
se pusie ron  en o tros :  Y 4? Que no se adm itie ren  
reclamaciones tan  im portan tes  como la del Alcalde 
y A yun tam ien to  de Sueca.

P reparadas  asi las elecciones, llegamos al dia 20, 
p resen tándose  dos c ircunstanc ias  im p o r ta n te s ,  y 
e s , q u e  no habiendo tomado p ar te  sino unos 5000 
e lec to re s ,  se hace aparece r  votaron  13,000, r e s u l 
tando hay Diputado qu e  cuen ta  con mas de 2000 
votos cuando  no ha tenido ni 400. Para q ue  esto 
haya sucedido a s i , hub o  dos c ircunstancias  nota
b les :  una  el cólera que  desvastaba ía provincia; 
o tra  que  el partido moderado ó conservador  , y  nó
tese que  yo no estoy con este  pa r t id o ,  no estoy 
con nad ie ,  estoy  conmigo m ism o ;  este partido, r e 
p i to ,  no tomó p a r t e e n  las elecciones, tomándose 
esta resolución la víspera  misma de las elecciones. 
Asi es que  en  u n o  de los colegios e le c to ra le s , en  
el de San V icen te ,  por donde constan tem en te  ho 
sido D iputado ,  después de hab er  concurr ido  á la 
formación de la mesa un  num eró  m u y  crecido de 
e le c to re s , no aparecí yo mas que  con unos 7 ü  8 
vo tos,  probándose de este modo la regularidad con 
q ue  se hacían las elecciones.

E xtrañará  por lo tanto el Congreso qüe  no h a 
biendo votado sino 5000 electores, aparezcan 13,000, 
y lo ex trañ ará  si tiene en cuen ta  las causas influ
yen tes  que  impedían que  asi suced iese ,  á no ser 
que  c rean  que  la votación de esos 13,000 electores 
es un o  de esos por te: uto:-os milagros qué  solo se 
velan en tiempo de los Apóstoles.

No me ocuparé  de varios incidentes  ocurridos 
en  la e lecc ió n , ni dé ciertos agentes  electorales 
que  estaban y están condenados á presidio, y  ap ro 
vechando la época de la libertad en q u e  se halla
b an  , y comprendiéndola á su  m a n e r a ,  defendían 
cierta  candidatura  é im pugnaban  la del Sr.  Moron: 
estamos acostum brados á sucesos de esta especie, 
Pero lo que  hay de notable  es que  en el distr ito 
de C a ta r ro ja , el Sr. U úion  ss  encontró  combatido, 
no solo por los q ue  él creia sus a m ig o s , sino por 
los progresistas q ue  le exc luyeron  en la reun ión  
de la Universidad.

En medio de q u e  en  las elecciones h an  influido 
dos f racc io n es ; la del Sr. M ascaros, que  re p re se n -  
■ta lo que  se llama el viejo partido prog res is ta ,  con 
el que  he  dicho en otras ocasiones , y  repito  «hora, 
q ue  no puedo es tar  de a c u e r d o , y  otra  fracción de 
mas verdadera  influencia,  au n q u e  teñga mas p r e 
tensiones que las que  rep re se n tan  los Sres.  Doíres 
y S o rn i /d e s c a r ta d a  la fracción c o n se rv ad o ra ,  no 
habiendo entrado en juego la fracción realista-, se 
encontraron  f ren te  á f r e n t e ,  a u n q u e  después de 
la reu n ió n  de la Universidad , aquellas  dos fraccio
nes ,  y ios Sres. Dotres y Sorni empezaron á h a 
cer  la oposición á ia fracción m u y  respetab le  que  
en  los últimos tiempos estaba ín t im am ente  unida 
conmigo.

Pues á pesar de eso ,  el Sr.  Mascarós dijo que  
e ra  necesario votar  la candidatura  tal  como sé ha 
bía anunciado en  la Universidad ; y a u n q u e  ei se
ñor  Mascaros tuviese  m uchas simpatías hacia mí, 
le sucedía lo que  á Mr. Molé con respecto á Espa
ña q u e  no tenia m as q u e  simpatías.

Combatido pues él Sr.  Moron por todas las f rac 
c io n e s ; abandonado á ú  m is m o ; entregado á la 
buena  fe, á ia buena  vo lun tad  de los electores que  
ie hubiesen  vo tado ,  apareen sin  embargo con 4000 
votos.

Pues en ei distrito  de Catarroja,  que  dé paso sea 
d i c h o , los señores que  componían la mesa se a n i 
m aban  do vez en  cuando  con unos frascos de 
ag uard ien te  q u e  por alli h a b iá . . . . . .

El Sr. SANCHO: Protesto contra  las palabras 
del Sr. Moron: no pueden e n ce r ra r  una intención 
sana y digne,,...

El Sr. MORON : Yo respeto mucho ía autoridad 
del Sr. S a n c h o ; pero por encima do tc^os les re s 
petos y consideraciones está la verdad de los he
cho?. La v e r d 'd  és necesario decir la ;  y si el s -ñ o r  
Sancho ti no fe en sus doctrinas constitucionales,  
d-sbo apetecer que  se combatan estos exceso--. Yo 
respeto mucho al Sr. Sancho; pero siento que haya 
venido á in te r ru m p irm e  como si hub iera  dicho algo 
inconveniente.

El Sr. SANCHO: Yo ho sido Diputado por Va
lencia desde el año de 20 , y creo que  tengo d e r e 
cho para  decir que  aquellas elecciones no han t e 
nido lugar en tnedio de óralas indecentes.

El Sr? PRESIDENTE: O rden:  Sr. Moron, tenga 
V. S. la bondad dé limitarse á hi cues tión:  siga én 
el uso de la palabra.

El Sr. MORON: Continuaré pues con la cues
tión tís a c t a s , de la cual creo no haber  salido. En 
el d istr ito  de Catarroja votaron al Sr. Moron en  él 
segundo dia 200 e lectores;  y  habiendo observado 
varias-personas que al verif icar el escrutin io  no 
aparecían sino 100 ó 120 v e to s ,  acudieron al dia 
siguiente* q úe  e ra  el te rcero  , á protes ta r  de esta 
h e c h o : llegaron á las dos,  hora en que  los señores 
Diputados saben q u e  concluye  la votación y  em 
pieza él e s c ru t in io : esperaron  á que  este so v e r i 
ficase; pero aquellos dignos individuos de la mesa 
(para no h e r i r  su  susceptibilidad) cometieron la 
ilegalidad, el exceso, el escándalo de re t i ra r s e  i n 
mediatamente  sin verif icar el esc ru t in io ,  y por 
consiguiente sin dar lugar á qué  se presentase  la 
p r o t e s ta ; hecho que  s i rve  á ía comisión dé actas 
para decir ¡que no ha habido protestas. Este és u n  
hecho comple tamente  probado en la serie  de docu
mentos qué  yo he presentado. En la ju n ta  ce leb ra ’ 
da en  Valencia el dia 16 de O c tu b re ,  ai llegar al 
pun to  de esc h e ch o ,  el comisionado mismo de Ca
tarro ja  dijo qúe era  verdad ; perb que  aquellos se
ñores ten ían  h a m b r e , y se fueron á comer.

Vamos á A le i r a , donde ha influido ía fracción 
á pea prés democrática. Es de a d v er t i r  que  en  la 
alta r ibera  tiene el Sr. Moron a lgún  par t ido :  pero 
los señores de esa fracción ap rovecharon  una 
car ta  que  escribió D. Paulino J im é n e z , Diputado 
provincial , y hoy Diputado á Cortes ,  én que  decía 
que el Sr. Moron se había opuesto á una p r e te n 
sión m u y  conveniente  á la r ibéra  alta. Yo me 
acerqué  al Sr. Ministro de Fom ento ,  y  le dije que  
an tes  qúe  todo esperaba hiciese justicia  en el a s u n 
to; prescindiendo de todo género  der in te reses ;  y 
en efecto, él Sr. Luxán, con la rect i tud  que le dis
t in g u e ,  y haciéndose superio r  á pequeñas y  misé- 
rabíes  combinaciones personales , me prometió que 
despacharía  él mismo el exped ien te ,  y lo traería  
hasta  á las C ortes ,  si era necesario. Pues bien: esa 
carta  se hizo c ircu lar  en  Aleira en los dias de la 
elección, y mi nom bre  fue completamente  exclui
do. Pues  á pesar de eso ,  y del pánico que alli re i
naba en aquellos dias, me votaron 200 e lectores ,  y 
ap arecen  1400.

Todo el m undo  sabe que  á las dos empieza el 
escrutinio. El te rcer  dia de la elección votaron 640, 
y ioh prodigio de la h u m an a  sab iduría !  á las cua
tro de la tarde  del mismo dia D. Andrés Campos, 
compañero y socio de ía fracción democráticá ¿ d e 
cía en el colegio e lectoral de Valencia: «A las cua 
tro  he obtenido 643 votos.» Pero lo mas ra ro  es 
que  por el t r en  de las cinco y  media de la larde 
se recibía  en la Diputación provincial  la noticia 
oficial de q ue  verificado el escru t in io  habían vo
tado 643 e lectores,  cuando en uno de los distritos 
de Valencia no se había concluido á aquella  liorá 
el e sc ru t in io ,  habiendo votado 120 electores.

Pues q u é ,  los que  han  cometido esas ilegali
dades .  esos fraudes,  esos amaños* ¿deben  q uedar  
im punes?

La in te rvenc ión  tan absoluta de la Diputación 
provincial tiene m ucha par te  en esto. Si.  señores: 
la causa de m uchos males que  afligen á la nación 
consiste en la a rb it ra r iedad  de los estados de sitio 
de los moderados y en la omnímoda libertad que  
los progresistas han concedido á ios A y u n tam ien 
tos y  Diputaciones provinciales.  Por eso creia yo 
que  vendríamos aquí á verif icar una especie de 
transacción e n t r e  las leyes demasiado cen tra l iza -  
doras y las leyes completamente  absurdas  en  sen » 
tidó contrario .

La Diputación provincial de Valencia no ha for
mado expediente  : no solo no ha impreso las listas; 
no solo no ha admitido redam ac iones  fundadas,  sino 
que  no ha formado siquiera  expediente electora!; 
y aquí en tra  otro hecho notable,  porque habiendo 
pubiicísdo ia G ace ta  de Madrid d e l  11 u n  parte  
del G obernador  de la p ro v in c ia , en qué  decía que 
habían  salido t res  D ip u tad o s , y que por consi
guiente era  necesario  proceder á segundas elec
c iones,  yo* q u e  he sido Diputado desde 1843 hasta 
1854 contra  toda clase do oposiciones , p o iq u e  h^sta 
el partido progresista  me ha hecho oposición, ape~ 
ñas vi el pa r te  telegráfico no pude  niónos de de
c ir :  ¿Las elecciones de Valencia Han sido u n a  fal
sedad » , porque  a u n q u e  son m u y  dignos tódúá los 
Diputados p resun tos  que  por esta provincia  se 
sientan en  e:tos  b a n co s ,  no hago á mis electores 
4a injusticia  de que  c réan  que  son mas dignos 
q u e  yo.

Yo s iem pre  me he mostrado indiferente  para 
recib ir  cargos públicos de cualqu ier  especie : hasta 
para ser Diputado nunca  he ido á ver  á los Go
bernadores  para qué  favoreciesen mi elección: yo 
no he querido  n u n ca  que  mis electores necesitasen 
otv'i cosa para  m andarm e  tú Parlam ento  que mi 
conciencia , m is  principios , mis doctrinas y mis 
opiniones. Solo en  esta  ocasión , lo confieso * lie te 
nido in feres  en  sentarme, en  este sit io ,  porque 
qu iero  defender las doctrinas que  he defendido toda 
mi vida , po rque  no quiero  que  ei alzamiento tío 
Julio sea uno  da esos a lzamientos completamente  
estériles.

Porquo me lo aconsejaron me re t i r é  ai Escorial; 
y solo cuando vi el pa r te  del Gobernador q ue  lla
maba á nuevas  elecciones * fue  cuando a trope llan 
do por t o d o , me fui alli y tu v e  una  conferencia  
con el Sr. Gobernador  de la provincia, m anifes tán
dole q ue  pensaba tom ar p a r t e e n  las seg u n d ase iec -  , 
cioues, y  me dijo : «Sr. Moron, ha llegado V, tarde ,  ! 
po rque  solo ha habido aqu í  una  equivocación de 
sum as,»  Entonces dirigí u n a  exposición' el señor 
G obernador  en  que  lé pedia , que  puesto  que  solo 
había u n a  equivocación de sum as, y  para que  v ié
ramos si era verdad * me diese el exped ien te  elec
toral.  Asi se h iz o ; pero  no se hizo con la p re s te 
za que yo hubiera d e se a d o , porque se t ra taba  do

ganar tiempo, y se hizo conmigo lo que  se dice v u l 
ga rm ente ,  m andarme de Herodes á Pílalos.

El Sr. Navyrro ,  puritano, es d e c i r ,  progresista  
neto, antiguó, lo aconsejó al Secretario del Gobier
no político que  no diese curso á !á exposición, y  
solo déspuos de mucho tiempo pasó á la Diputa
c ió n , que  a! cabo de alguno* dh¿s resolvió q úé  úó  
había lugar, p o rque  el expedietite era guberiiáfi¥d 
é incom unicable ;  resolución que á mi j u ic io  íiácó 
m u y  poco favor al entendimiento  de los individuos 
de la Diputación. Al fia se me comunicó el e s p e 
d ien te ,  que  no era sino u n  montoa de papeiés sin  
o rden  ni concierto, y de tal m a n e r a , que fue im 
posible ve r  si había ó no tal equivocacióh de 
sumas.

Pero h sv  ibas :  faltando á íás disposiciones dét 
Gdbiérhó, y  éfi lugar de réthiíIY jior él CofHó 
se ta s ,  se quedó él G obernador  córi ellas,,  dáyoaó 
soló al Administrador de Correós u n  ré c ih b d e  fclíáS. 
y  ‘este hecho está cum plidam ente  probado por  él 
testimonio de u n  ésdriband qüe  presenció úfiá éófl- 
versación que  yo tuve  coa el Á dm inis trádór  d é  
Correo?. Aun hay  otro hecho, que  p ru eb a  q ué  h á d  
sido falsificados los votos de la éléceióri dé Valen
c i a , y  és cjue no se im prim ie ron  las i is taé ,  ¥  pgf 
lo tanto lió pudieron  ver ios eiectorés él réáu ltadd  
dé la votación.

Voy por último a señalar  u n  heétió qüfe Sféhtó 
c i t a r ,  y q ue  he heclió todos lds esfuerzos i d i g i f i i -  
b les para  qud hó llegara á conóeimiéhtó tfe íá 
A sam b lea ; pero  cuando he Visto qüe  los señoféé 
de la comisión han  pasado por tales h e ch o s ,  d i fe  
q ué  la m ayor  par te  de sus individuos qué  con lá 
m ayor sorpresa  mía han dado un  d ictámen favo
rable  á estas actas ,  están ligados por relaciones dé 
la mas estrecha  amistad con los candidatos e lég i -  
dos por la provincia de Áralencia. j

Por la provincia de Cuenca incorporada á Va
lencia , ha sido electo Diputado el Sr. N aváfro  Za— 
m o rano ;  pero séame permitido m anifes tar  ía e s 
trañeza que mé ha caüsado él ver  q üe  una pébsfc- 
ná m u y  digna de re p re sé n tá r  al partido progresista,  
tanto por sus nobles pensamientos cuáh tó  pbr éü 
talento y consecuencias polít icas, el Sr. D. Feríhíh 
Caballero haya sido postergado ai Sr. Zamorano.

Yo tu v e  j u n a  .conferencia con fl Sr. Rivéfó 
acerca de esta elección, á fin de ev ita r  el qúe  sé 
d ijera después que  la conducta observada fch élíá 
estaba én completa  contradicción con la doétriüá  
y bandera  que se había enarbolado;  y siento  ífiü- 
cho que se me haya puesto en la i iíipreseindible  
necesidad de atacar el partido á q u e  pertéiléóé 
diého s e ñ o r , donde he visto con gusto que  háy  
personas , a u n q u e  jóvenes todavía , püés  apenák 
tienen 22 años,  de m ucha probidad y talento.Ouárp* 
do he visto este partido m c ie n lé ,  he  dicho: «No 
está perdido el pais.»

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Moron, hace litas de 
dos horas que  está V. S. h a b la n d o : le ruego qüe 
no haga d igresiones,  y espero se contraiga V. S. á  
la cuestión.

El Sr. GONZALO MORON: Seré b r e v e ,  v o f  á 
concluir.

El últuno hechó que  p ru e b a  la ilegalidad de hté 
actas de Valencia es el que  me refirió D. Ju a n  aé  

, la Cruz Blasco hablándome de dichas éleccióneá,
1 cuyo  sugeto me dijo que  las elecciones de Valen

cia se hab ían  verificado con escándalo , do lo cuá l  
estaba ín t im am en te  pe rsuad ido ;  y  sobre  ello no 
cabía la m enor  d u d a , siendo el hecho gravísimo 
que  aparecia h ab er  obtenido un Sr. Diputado 
8000 votos,  cuando era de todos sabido quejsold  
había obtenido 400. La persona á q u e  me refiero 
es m u y  digna y  merecedora  de todo crédito.

Me parece pues haber  demostrado de la m a
nera  m*s c-xplícita y te rm inan te  los vicios dé  
que  adolece el se ta de V a lenc iá , habiéndose in 
fringido la ley e le c to ra l , y  no cumpliéndose  lo en  
ella establecido, es dec ir ,  no habiendo dado p u 
blicidad por medio del Boletín o/ieial a l  acta ¥ 
electores que  tomaron p a r te  en  la elección.

Sentados estos an tecedentes ,  réstam e Soló de
cir  á ios Sr es. Diputados: ¿queréis que  el alzamien
to de Julio no séa e s t é r i l , que  la bandera  q úé  le
var» tamós no aparezca corno bandera  de in tereséé  
pu ram en te  mezquinos y personales? Votad la n u 
lidad de esta elección. ¿Queréis que  concluyá dé 
una  vez ese rancio sistema de amaños en las elec
ciones ? Si asi lo queréis  , yo créo que  puesta 4á 
mano sobre  el corazón votareis por la nulidad dé 
estas actas. ¿Queréis por último que  no nbs d é s -  
h o n r e m o s , que  en  este Congreso (del cúal espera  
tan to  el pais) nos presentem os con toda dignidad, 
con todo el decoro q ue  corresponde á ios hom bréá 
que  liemos levantado una bandera  para sa lvar ceñ  
ella la patria y  asegurar n u e s t ra  l i b e r t a d ; q u e 
r é i s ,  repito ,  que nos elevemos á ia a l tu ra  de los 
hom bres públicos,  y que salga una  verdad de ,está  
Asamblea, que  salga de ella u na  Constitución fu e r-  
t e ,  decorosa y digna como el pais desea y confór
me coo la verdadera  legalidad? Votad la nu lidaá  
de la elección de Valencia,

El Sr. PRESIDÉNÍE: Una pregun ta  tengo que  
hacer al Congreso. El Sr. Gonzalo Moron ha sóli* 
citado y obtenido permiso de!,, Congreso para  e n 
t r a r  á im pugnar  las actas de V a lenc ia ; V yo p re 
gunto: ¿ha de con tinuar  aqui p resen te  S. S. todp él 
ei tiempo que  d u re  la discüsion de estas acias?

El Sr. Conde de las NAVAS: Yo soy de opinión 
que  e! Sr. Moron permanezca aquí solo para oír íáá 
contestaciones que se den á las alusiones persona-3 
Ies que  ha hecho S. S . ; pero no á la discusión dé 
las actas d;  ̂ Valencia.

El Sr. PRESIDANTE: Lá me."a ha adordadó háa  
cer  al Congreso dos pregunta?.  Pr im era  : Si él s e 
ñor Moron permanecerá  en  el salón todo el t iémpo 
que d u re  la discusión de las actas de Valencia. Se
gunda : si el Sr.  Moron perm anecerá  solo en el sá A 
Ion ei t iempo que  du ro  la discusión de las alusio
nes personales que  S. S. ha hecho.

Hechas las p reg u n ta s  por u n  Sr.  Secretar io ,  la 
Asamblea acuerda  negativam ente  á la priinerá ♦ V 

; afirm ativam ente  á la segunda*
E! Sr. GISPER : Gomo Diputado presun to  de Va- 

i lencia pido q ue  conste q u e  todos los Diputados 
p re su n to s  por dicha provincia  hemos sido de Opi
nión que  permanezca  aqui el Sr» Moron.

El Sr,  MONARÉS: Señores,  pii situación es 
e n te ram en te  desembarazad*, porque no soy Dipu^ 
tado p resun to  por Valencia : soy por o tra  p rov id5- 
c í a , y por eso puedo ser en te ram en te  imparcial e n  
esta discusión; Yo fui,  señores ,  uno  de los indi5* 
viduos q ua  han tenido el honor de pe r tenece r  á la 
Diputación provincial de Valencia d u ra n te  el.có**

• l e r a , y puesto quo á la Diputación provincial  áe  
Valencia sé le h a n  hecho tantos cargos* y  el seoto*



Moron ha dicho que hasta le formaría causa, justo 
es pues que yo me levante á defenderla.

La Diputación de Valencia, compuesta en su 
mayor parte de comerciantes y personas de deco
r o , no ha tenido mas objeto que hacer justicia: 
asi es que en los momentos mas azarosos, cuando 
la mayor parte de sus individuos veian amenazadas 
sus familias, en aquellos momentos de conflicto y 
confusión, se dedicó sin descanso noche y dia á la 
estricta observancia de lo que se le encomendaba 
en la ley electoral. ¿Qué culpa tienen pues los in
dividuos de la Diputación de que el tiempo fuera 
tan angustioso?

El Sr. Moron sin duda se lia formado su políti
ca durante los años que han mediado desde el 43 
al 54: por esa razón no ha estudiado la ley del 3 
de Febrero de 1823 : por eso dice que con esta ley 
Xio se puede representar la verdadera opinión pú
blica. Señores, cuando la formación de las listas 
electorales esté confiada á Diputaciones provincia
les como las de Valencia , el resultado de las elec
ciones es la verdadera representación de la volun
tad nacional.

Las elecciones se hicieron sin que mediara re
clamación alguna; y solo á las repetidas preguntas 
del Presidente de si habia alguno que tuviese que 
reclamar, fue cuando uno de los amigos del señor 
Moron presentó una exposición, en la que se en
contraban hasta insultos dirigidos á ciertas y de
terminadas personas: no se admitió la protesta, y 
el Sr. Moron pidió al Gobernador se le facilitase el 
expediente, á lo que no pudiendo acceder, le con
testó que se dirigiese á la Diputación provincial, y 
esta se vió en el conflicto, ó de no acceder á la pe
tición del Sr. Moron, ó de dar un mal ejemplo 
en entregar el expediente, pues de acceder á esto, 
el mismo derecho tenia cualquiera de los electores 
para que se le entregase que el Sr. Moron.

Resolvió pues la Diputación no acceder á la so
licitud de S. S ., pero permitió al Sr. Secretario le 
enseñase ó pusiese de manifiesto el expediente con
fidencialmente al Sr. Moron. Véase pues, señores, 
con qué poca razón ha hecho cargos á la Diputa
ción provincial.

Por lo demas, yo siento que el Sr. Moron no 
haya venido á sentarse en estos bancos; pero esto 
ha sido consecuencia de no haber sido aceptada su 
persona como candidato por algunos de los co
misionados que estaban encargados de presentar 
aquellos.

Por lo demas, si cree el Sr. Moron que tantos 
títulos tiene para venir á representar la provincia 
de Valencia, extraño mucho qne no haya tenido 
mayor número de votos: ya que el Congreso ha 
tenido la benevolencia de permitirle que hablase, 
le diré que ha abusado de ella, porque ha usado 
de tantas invectivas y alusiones, y se ha permitido 
cuanto pudiera permitirse, y algo mas, á un Di
putado que estuviese sentado en estos bancos por 
derecho propio. Creo sin embargo que esto ha sido 
porque todas las cuestiones las ha visto S. S. al 
través del deseo de venir á sentarse en estos bancos.

Concluyo con rogar al Congreso me dispense, 
pues si le he molestado ha sido con el objeto de 
decir y probar que la Diputación provincial de 
Valencia ha procedido como debia.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Bayarri tiene la pa
labra.

El Sr. MASCAROS: Pido la palabra para una 
alusión personal.

El Sr. PRESIDENTE; El Sr. Mascaros tiene la 
palabra.

El Sr. MASCAROS: Aunque el Sr. Moron no 
me ha nombrado muchas veces, sin embargo, al
gunas de las alusiones que ha hecho se refieren á 
mí, y por eso tengo un deber de contestar.

Tengo que advertir que el Sr. Moron, no sola
mente ha dirigido cargos de palabra , sino que 
también lo ha hecho por escrito á las personas que 
han dirigido las elecciones en Valencia; y no so
lamente lo ha dicho de palabra y por escrito en el 
Congreso, sino que la prensa ha copiado la expo
sición que ha presentado á este. En esto no en
cuentro mal alguno; pero sí lo encuentro en que 
no se haya copiado literalmente, y se hayan va
riado las expresiones tergiversando su sentido. 
Ruego pues á los señores redactores de periódicos 
que cuando tengan que copiar algún documento 
del Congreso lo hagan del original que existe en 
é l, y no se fien de persona alguna, pertenezca 
esta al partido que quiera.

Uno de los cargos principales que se han hecho 
á las personas que han dirigido las elecciones de 
Valencia es que eran servidores del Conde de San 
Luis.

Y o , señores , estoy comprendido en ese núme
ro de personas que han dirigido las elecciones, y 
yo he sido progresista siempre, y lo seré mientras 
viva : siéndolo, es la ofensa mas grave que ha 
podido hacérseme al decir que éramos servidores 
del Conde de San Luis; ofensa que en nombre de 
mis compañeros yo rechazo. Hay mas : en la pro
vincia de Valencia no hay persona alguna adicta al 
Conde de San Luis.

Sin duda el Sr. Moron dirá que se refiere á la 
amistad particular que algunas personas tenían con 
el Sr. Gobernador Campoamor. Yo he tenido una 
amistad íntima con el Sr. Campoamor. ¿Pero se 
quiere saber porqué la he tenido? Lo diré. La ten
go desde el año 48 , año aciago para el partido pro
gresista: pues bien , mientras sufríamos persecu
ciones, el Sr. Moron estaba defendiendo aquellas Au
toridades. (Bravos y confusión en el salón. El señor 
Presidente llama al orden.) Aquí se han permitido 
las ofensas; creo deben permitirse las defensas.

En aquellos tiempos en que el Sr. Moron , jefe 
del partido moderado en Valencia, tenia como de
bia tener influencia con las Autoridades de aquella 
provincia, sin que por esto se crea que yo quiero 
decir que el Sr. Moron fuese el consejero de las 
Autoridades , pero sí diré que aplaudía las medidas 
que tomaban; pues bien, durante esas persecuciones 
me encontraba yo en la provincia de Castellón de la 
Plana, no alcanzándome los tiros de aquella per
secución. Viendo algunos que no se me desterraba, 
acudieron al Sr. Campoamor para que lo hiciera; 
y  no habiendo este señor dado oidos á esta pre
tensión , acudieron al Gobierno , el cual dió una 
Real órden mandando mi destierro. El Sr. Campo- 
am or, no pudiendo ya resistir á este mandato, en 
vez de hacerme ir á Cádiz ó á otro punto para ha
cer que se me embarcase para Filipinas, donde tal 
vez hubiese perecido, me hizo la merced de dar
me un pasaporte para el extrangero, Desde aquella 
época data mi amistad con el Sr. Campoamor*

pero el Sr. Moron debe saber que se puede distin
guir la amistad particular de la amistad política.

Otro de los cargos que ha hecho el Sr. Moron es 
que yo habia influido en la elección de Alcaldes.

A esto debo decir que cuando se trató del nom
bramiento de Alcaldes me encontraba fuera de 
Valencia, y llegué á este punto 24 horas antes del 
nombramiento, y ya estaba acordado. Ademas que 
aquellos Ayuntamientos no existían cuando se han 
hecho las elecciones, pues como todo el mundo 
sabe, después de la gloriosa revolución de Julio, 
han sido variados. Tengo también que decir que 
yo no ambiciono ni he ambicionado nunca el 
honroso cargo de Diputado, porque no me creo con 
las dotes necesarias para desempeñarlo; pero á 
pesar de mi inutilidad, todos los electores de Ja 
provincia de Valencia me han votado desde el año 
38. Sin embargo de esto, no habrá un solo elector 
que diga que yo le haya hecho la mas leve indi
cación para que me vote.

Guando el partido progresista ha mandado, como 
que es el partido á que pertenezco, dirán que no 
tiene nada de extraño que haya venido; pero lo 
que mas me honra es que en estos últimos tiempos 
he venido como Diputado dos veces, á pesar de 
los amaños y maquinaciones del poder del Conde 
de San Luis y anteriores Ministerios. |

Voy á concluir , porque conozco la ansiedad en 
que está el Congreso y el pus da vernos ocupar en 
miserias, porque miserias son las cuestiones per
sonales , con decir que es falso que se hayan en
viado lo credenciales, cuya noticia, preguntándole 
yo al Sr. Rúa Figueroa quién vse lo habia dicho, me 
contestó que el Sr. Moron. Mientras no se presen
ten ó prueben la existencia de dichas credenciales, 
rechazaré este argumento como falso. He dicho.

El Sr. PRESIDENTE : Sr. Diputado, han pasado 
las horas de reglamento y se va á preguntar si se 
prorogará ó no la sesión.

Hecha la pregunta, el acuerdo fue afirmativo.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Ministro de la Go

bernación tiene la palabra.
El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Goberna

ción: Atendida la hora avanzada y el cansancio 
del Congreso , no molestaré mucho su atención. 
No entraré á tratar de la cuestión de las actas de 
Valencia: solo me reduciré á contestar á algunas 
alusiones que el Sr. Moron ha dirigido al Gobierno 
de S. M.

Empiezo dando gracias á S. S. por las benévolas 
palabras que ha dirigido ai Ministro de la Gober
nación , que en este momento tiene la honra de 
dirigir la palabra al Congreso. S. S. principió ma
nifestando que seria Diputado de oposición aí ac
tual Gobierno. Siento que el Sr. Moron esté en este 
sitio como candidato derrotado,y desearía fuese como 
Diputado , porque el Gobierno cree que ha obrado 
como cumple á buenos patricios, y desea se le ha
gan cargos para contestarlos en su dia cumplida
mente ante las Cortes.

No he visto que el Sr. Moron haya dirigido se
veros cargos al Ministerio actual, por lo que me 
limitaré á contestar á algunas alusiones que le ha 
hecho.

El Sr. Moron ha criticado al Gobierno por ha
ber restablecido la ley de 3 de Febrero respecto á 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales y al 
restablecimiento de la legislación vigente en 1843, 
añadiendo que hemos exhumado cadáveres. El Go
bierno no tenia mas que tres caminos que seguir, 
y tenia que elegir uno precisamente.

Yo quisiera que S. S. dijese si habia otro mejor 
que el que adoptó el Gobierno. En la situación es
pecial que este se encontraba , repito, tenia que 
escoger uno de estos tres caminos; sostener la le
gislación que la revolución habia hundido; legis
lar de Real órden, ó restablecer la legislación del 
año 43. El Gobierno no podía sostener de modo al
guno la legislación de 1845; tampoco podía legis
lar de Real órden, y en este caso hubiéramos 
adoptado el sistema contra el cual se ha clamado 
siempre por los señores que se sientan en estos y 
en los bancos de enfrente. En esta situación el Go
bierno no pudo hacer otra cosa que apelar á la le
gislación establecida por las Cortes, y sancionada 
por S. M., de 1843. Si por esto se dirigen cargos al 
Gobierno, no los teme, y cree que ellos forman la 
mayor aureola de su gloria.

Dice el Sr. Gonzalo Moron que esas leyes están 
anticuadas, y que no están conformes con el ade
lanto de la civilización. A esto le contestaré que el 
Gobierno no estaba en el caso de decidirlo , porque 
esto pertenece á las Cortes: dia vendrá en que esto 
tenga lugar, y entonces el Sr. Moron, si es Dipu
tado , hará las observaciones que tenga por conve
niente, y las Cortes decidirán lo que esté mas en 
armonía con los adelantos actuales; pero mientras 
tanto el Gobierno, que no podía dar leyes por sí 
mismo, no pudo hacer otra cosa que plantear la 
legislación que la misma revolución habia procla
mado y se hallaba establecida en varias provin
cias.

Ha manifestado también el Sr. Moron que entre 
los cadáveres exhumados estaban las Diputaciones 
de 1843: en efecto, en la legislación restablecida 
se hallaban las Diputaciones provinciales, y por 
consecuencia de ello se llamaron las corporaciones 
de aquella época; pero yo pregunto al Sr. Moron á 
qué principios habia de atenerse el Gobierno, su
puesto que estas corporaciones eran las que habían 
de formar las listas electorales necesarias. ¿Habia 
de encomendar este cuidado á las Diputaciones 
creadas por el Ministerio caido?

El Ministerio actual, salido de la revolución 
de Julio, tenia que proceder á hacer nuevas elec
ciones para las Cortes constituyentes: en este caso, 
¿con qué listas habia de llevarlas á cabo? ¿Con 
las formadas en tiempo del Ministerio Sartorius? 
Esto no podia entrar en las miras del Gobierno. 
Era necesario que unas Diputaciones provinciales, 
que no adolecieran de los defectos de las anterio
res , hiciesen esas listas electorales para evitar los 
males que todos habíamos deplorado por tanto 
tiempo; y en este conflicto, lo único que le que
daba que hacer al Gobierno era seguir el camino 
que ya tenia trazado; restablecer las Diputaciones 
del 43, que la revolución habia insinuado y que 
en muchas provincias se habia ya verificado. Si el 
Gobierno ha faltado en esto, díganlo las Córtes, y 
acatará la resolución que tengan por conveniente.

Ha dicho el Sr. Moron que el Gobierno ha 
abandonado la cuestión electoral, dejando á cada 
cual hiciera lo que quisiera; mas en esto no tiene 
razón. El Gobierno actual, que ha venido al poder 
después de una revolución que echó á bajo todos 
los abusos electorales, tenia que respetar la opinión

pública tan claramente expresada. Ademas, el Mi
nisterio, y especialmente el Ministro que tiene la 
honra de dirigir la palabra en este momento á 
la Asamblea, creia que no debia influir ni impo
ner candidatos, porque estas han sido siempre sus 
opiniones, y jamas cometerá inconsecuencias. El 
Gobierno ha proclamado la libertad absoluta en 
los electores para nombrar á quien quisieran.

Nos dice e\ Sr. Moron que somos débiles; pero 
cuando habia el Gobierno que tanto se nos pon
dera, también habia desórdenes. Compárense y so 
verá la gran ventaja que hay á favor de estas 
elecciones, teniendo presente que nunca han con
currido tantos electores, y esto honra á la España 
entera. Las Autoridades han recibido del Gobier
no reiterados encargos para impedir las coacciones, 
vinieran de donde quisiere.

Creo haber contestado á todos los cargos que 
ha dirigido al Gobierno el Sr. Moron.

El Sr. NAVARRO Z AMOR ANO: Ha dicho el se
ñor Moron que yo aconsejé al Secretario del Go
bierno civil que no le manifestase el expediente de 
su acta. Para contestarle solo diré que por mi in
flujo se le manifestó.

El Sr. RIBERO: Voy á contestar á la alusión 
que me ha hecho el Sr. Moron: en una conversa
ción particular que hemos tenido S. S. y yo , me 
quiso probar que las actas de Valencia adolecían de 
tantos vicios, que en vez de haber obtenido S. S. 
11,000 votos , según sus cuentas , solo habían re
sultado 400, y asi que yo debia votar contra el 
acta. El Sr. Moron dobe considerar que estas son 
cosas sérias, y sobre las que no se puede juzgar 
ligeramente oyendo solo á una parte.

El Sr. CASTRO: Solo la alusión tan agresiva co
mo la que me ha dirigido el Sr. Mascaros me hace 
romper el silencio que con estudio me habia pro
puesto conservar hasta la constitución del Con
greso, abandonando hasta la defensa de mis ami
gos. Pues qué, señores, ¿no se están dejando pa
sar á aquel fin muchas actas sobre cuya validez 
no quiero hablar, pero en las cuales habia ancho 
campo para discutir?

Panos Sres. Diputados: Que se escriban esas 
palabras.

Otros: Que se designen esas actas.
El Sr. PRESIDENTE: Yo no puedo permitir que 

se hable de actas aprobadas ya por la Asamblea.
El Sr. MADOZ: Pido la palabra como Presidente 

de la comisión de actas.
El Sr. PRESIDENTE: Continúe , V. S., Sr. Cas

tro; pero le ruego se contraiga al asunto para no 
prolongar la discusión.

El Sr. CASTRO: Precisamente estaba ocupán
dome de la alusión, y probando cuán injusta es tra
tándose de nosotros que tan alto podemos hablar; 
pero dia vendrá en que nos ocupemos de esas 
leyes restablecidas, corregidas y aumentadas de 
Real órden.

Decia, señores, que la alusión del Sr. Masca- 
rós no era directamente á mí, y que la consideraba 
como inconveniente á la forma que iba tomando 
este debate. La persona que tiene la honra de diri
gir la palabra al Congreso era entonces Goberna
dor en Valencia. Dice el Sr. Mascaros que habia 
sido perseguido en la provincia de Valencia. (El 
Sr. Mascaros pide la palabra.) Debo decir que no 
fui yo quien dió órden de prender á S. S .; y que 
cuando se le quiso prender estaba en la provincia 
de Castellón de la Plana, y no necesito decir mas 
para probar mi aserto.

Yo no defiendo aquella Autoridad; pero lo que 
si deseo probar á la Asamblea es que el Sr. Mas
caros ha seguido mal camino, atacando en una 
provincia la política del Gobierno de Madrid, y apro
bándola en otra.

Varios Sres. Diputados: Orden, al órden.
El Sr. GONZALO MORON : No seamos inquisi

dores.
Varios Sres. Diputados: Aqui no hay inquisi

dores.
El Sr. VALERA : Pido la palabra para una cues

tión de órden.
El Sr. PRESIDENTE : La verdadera cuestión de 

órden es en no interrumpir al Sr. Castro que e&tá 
hablando. Recomiendo al Congreso tenga presente 
que la nación entera nos está mirando, y extrañará 
mucho que perdamos un tiempo precioso en re
criminaciones de cosas pasadas.

El Sr. VALERA: Sr. Presidente, he pedido la 
palabra para una cuestión de órden.

El Sr. PRESIDENTE: No hay cuestión de órden 
hasta que concluya el Sr. Castro, y yo ruego á 
este se impregne en el espíritu de mis palabras. 
Prosiga V. S.

El Sr. CASTRO: Voy á dar una prueba de que 
no estoy acostumbrado á despertar tormentas en 
ninguna parte. He dicho que la alusión del Sr. Mas
caros no se podia referir á mi persona por lo que 
hace á las persecuciones de que haya podido ser 
objeto; pero hay en ella una parte verdaderamen
te grave y ofensiva que no puedo menos de recha
zar. El Sr. Mascarós ha dicho que la Autoridad de 
Valencia tenia á su lado al Sr. Gonzalo Moron, á 
quien pago aqui el tributo de mi gratitud , y yo 
debo manifestar que si esto sucedió fue para ayu
darla , no para aconsejarla procediese contra na
die, porque aquella Autoridad era la persona que 
dirige en este momento su voz al Congreso , y pue
de decir muy alto que ni un solo hombre político 
fue perseguido en Valencia. {Varios Sres. Diputados 
piden la palabra.)

Un Sr. Diputado : En estos bancos hay personas 
que han sido presas y desterradas en esa provincia.

El Sr. PRESIDENTE: Orden, Sres. Diputados. 
Nadie puede hacer uso de la palabra sino cuando 
le corresponda por su turno.

El Sr. LALLANA: Pido la palabra, Sr. Presi
dente.

El Sr. PRESIDENTE: ¿ En pro ó en contra ?
El Sr. LALLANA: Para una alusión personal.
El Sr. PRESIDENTE: Continúe V. S ., Sr. Castro.
El Sr. CASTRO: Decia, señores, que era in

exacto que la Autoridad que entonces era de la 
provincia de Valencia hubiese hecho gestión al
guna oficial ni confidencialmente para que el Se
ñor Mascarós, que á ciencia y paciencia, con con
sentimiento completo de esa Autoridad estaba en 
Castellón bajo la ¿protección y amparo de aquella 
otra Autoridad , dejase de gozar de la protección 
del Sr. Campoamor , y esta es la parte ofensiva de 
la alusión; porque por lo que hace á la parte polí
tica , aqui estamos, y aqui contestaremos á todo, 
dejando al buen juicio de la Asamblea la conve
niencia ó inconveniencia del cargo.

El Sr. PRESIDENTE: Son muchos los señores

que tienen pedida la palabra para rectificar, y les 
suplico se atengan á hacerlo sin extenderse en sus 
discursos: el Congreso es quien ha de resolver lo 
que debe hacerse, y los Sres. Diputados considera
rán que la nación nos contempla y espera otra 
cosa que reyertas sobre cosas que no deben pro
ducirlas.

El Sr. MASCAROS: Antes que el Gobernador 
de provincia á que se ha hecho referencia , hubo 
otros qu e , por mas sensible que me sea decirlo, 
persiguieron á diversos individuos. Esto no es ha
cerles un cargo, y sí solo cumplir el objeto que 
me propuse al pedir la palabra para rectificar.

El Sr. VARELA: El Sr. Moron dió á entender 
quejn i pregunta á la mesa la motivaban cosas pe
queñas. El Sr. Moron sin embargo debe entender 
que no soy nunca pequeño para ciertas cosas: lo 
que dije fue porque crei que no se resolvía la 
cuestión en el sentido que debia resolverse. Pues 
qué, lo que está aqui pasando ¿no ha venido á com
probar este incidente? Yo no podia creer que se 
quisiera dar aqui entrada á una persona que ha 
obtenido tan pocos votos. La tendencia dei Con
greso no es, ni debe , ni puede ser la de atender 
á personas y afecciones , y no deben considerar.se 
ni las afecciones , ni los intereses personales. Yo 
deseo la impugnación que S. S. me ha anunciado, 
y de la cual espero cou fundamento quedar en el 
lugar que me corresponde. He fundado mis obser
vaciones en una convicción que los resultados han 
venido á justificar; y por motivos que no dudo 
apreciará el Congreso, me opuse á que se le ad
mitiese en él.

El Sr. MADOZ: Nadie podrá hablar sobre este 
asunto con mas copia de datos, y por consiguiente 
con mas precisión, que la comisipnde actas, que 
puede decir no ha habido una sola protesta en los 
42 distritos electorales cuyas actas ha examinado 
detenidamente.

El Sr. PRESIDENTE: Suplico á los Sres. Dipu
tados no se sepaien de los hechos á que debe re
ferirse este debate.

El Sr. NAVARRO ZAMORANO: Voy á exponer 
al Congreso lo que el Sr. Gonzalo Moron ha pre
tendido probar y no ha conseguido de ningún modo, 
pues S. S. no ha podido invalidar las elecciones de 
Valencia , ni menos conseguir que se le considere 
como Diputado preciso por aquel punto.

Se ha repetido que solo habían votado en la 
provincia de Valencia 5000 electores, cuando de
bieron hacerlo 12,000 y tantos, y de aqui pretende 
deducir el Sr. Gonzalo Moron que la elección es 
falsa ; y lo que es mas, manifiesta extrañeza de 
no haber sido electo, habiéndolo sido otras ve
ces, teniendo tantos parientes, tantos amigos y 
tanto prestigio en aquel pais: á esto contestaré que 
no habiendo ni una sola protesta en que se ex
prese haberse evitado que vote el que haya sido 
elector, ni ninguna otra de ningún género, el re
sultado de la elección es completamente legal. 
También pudiera el Sr. Moron haber visto en la 
Secretaría del Congreso las listas del distrito á que 
con especialidad se ha referido, y las de todos los 
demas. La verdad es que en ninguna de las 42 ac
tas de los distritos aparece ni una sola protesta.

El Sr. GONZALEZ ALEGRE : Señores, la na
ción desea que nos constituyamos pronto, y me 
atrevo á pedir al Congreso que se declare este 
asunto suficientemente discutido.

Asi lo estima el Congreso ; y procediéndose á la 
votación, quedan aprobadas las actas de Valencia y 
admitidos todos los Diputados electos por la mis
ma , de cuyos nombres hicimos ayer mérito al con
signar el dictámen de la comisión.

Se leen y quedan sobre la mesa los dictámenes 
de la misma comisión referentes á los Sres. San 
Miguel y Heros y á las actas de Burgos, Zamora, 
Soria , Lugo , Córdoba , Tarragona y Pontevedra. 
Hay votos particulares; uno respecto á Burgos, y 
otro á Soria , pidiendo tres individuos la nulidad 
de esta.

El Sr. MADOZ: Pido la palabra únicamente para
manifestar que la comisión de actas ha casi con
cluido sus trabajos: solo ha quedado pendiente el 
exámen de una acta de una sola provincia , y esto 
por esperarse un documento que es necesario.

Hemos hecho todos nuestros esfuerzos para 
que no quedase por despachar ni un solo dictá- 
raen. El dia 12 empezamos, y el 18 damos por con
cluida nuestra tarea; y hago la solemne declara
ción de que no ha habido ni un solo documento 
que no hayamos examinado con escrupulosidad 
para ofrecer como lo hemos hecho á la considera
ción del Congreso nuestros dictámenes con com
pleta conciencia.

El Congreso acuerda un voto de gracias á la 
comisión de actas por la inusitada actividad y el 
acierto con que ha procedido.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Goberna
ción: Señores, como hay diversidad de pareceres 
acerca de si mañana habrá ó no sesión, tengo el 
honor de participar al Congreso que siendo los 
dias de S. M., el Gobierno tiene necesidad de en
contrarse á su lado, y no podrá presentarse aqui.

Se pone á votación si habrá mañana sesión , y 
el Congreso resuelve afirmativamente.

Se discutirán los dictámenes de actas que han 
quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión á las seis.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 18 de Noviembre de 1854 á las tres 
de la tarde.
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